
admite incumplir una resolución del SAS 

Otro juez concede la objeción a 

informar sobre el aborto en AP 

El Juzgado Contencioso número 7 de Málaga ha admitido la suspensión cautelar a informar sobre el 

aborto de un médico de primaria. El auto se ciñe a la sentencia del TSJ de Andalucía que señaló el daño 

irreparable que podría causarse al médico si se rechazara su petición.  
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La resolución de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga que rechaza el derecho del 

médico de primaria a negar la información sobre el aborto, ya tiene un objetor más. Un 

facultativo de este área sanitaria ha visto reconocido su derecho a objetar a informar del aborto 

y por tanto a desobedecer, de manera provisional, la resolución del Servicio Andaluz de Salud, 

en virtud del auto dictado por el Juzgado Contencioso-administrativo número 7 de Málaga.  

La resolución judicial sigue la doctrina que la Sala Contencioso-administrativa del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía definió en una sentencia que revocó la negativa del Juzgado 

de lo Contencioso número 3 de Málaga al conceder la supensión cautelar a informar sobre el 

aborto en atención primaria (ver DM del 15-II-2012). 

 El auto del juzgado de lo Contencioso número 7 de Málaga sigue la doctrina 

fijada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 

El auto del juzgado número 7 reproduce el fallo del tribunal autonómico y señala que "teniendo 

en cuenta el carácter de la petición invocada por el apelante es evidente que la no suspensión 

del acto haría perder su finalidad legítima al recurso, toda vez que si durante el tiempo de 

tramitación del recurso hubiera de realizar alguno de los actos referidos, no cabría una 

cuantificación económica a los efectos de reparación del daño". Así, el juez admite que hasta 

que se resuelva la cuestión de fondo, concede la suspensión cautelar para evitar que el 

facultativo tenga que realizar una intervención que va contra su ética y cuyo daño no podría ser 

indemnizado.  

El juzgado también recoge la respuesta que dió el tribunal autonómico al argumento de la 

Administración de que existen unas necesidades asistenciales que hay que cubrir, a lo que el 

fallo replica que "en el centro [sanitario] trabajan muchos profesionales capacitados para 

realizar estos actos que no se han declarado objetores".  

http://www.diariomedico.com/2012/02/15/area-profesional/normativa/suspension-cautelar-informar-aborto-atencion-primaria-


El abogado Julián Corredor ha asesorado al médico en todo el proceso.  

DISCREPANCIAS DOCTRINALES EN LOS JUZGADOS DE MÁLAGA 

Hasta los juzgados de lo Contencioso de la provincia de Málaga están llegando los recursos de 

facultativos de atención primaria que se niegan a cumplir la resolución dictada por la Gerencia 

del Área Sanitaria Norte de esta provincia, que les obliga a informar sobre el aborto. La 

solicitud que se cursa en primer término suele ser la petición de suspensión cautelar hasta que 

se resuelva sobre el fondo de la cuestión. Los juzgados número 1 y el número 7 de esta 

jurisdicción y provincia han dictado resoluciones a favor del médico (ver DM del 9-III-2012). Sin 

embargo, el Juzgado de lo Contencioso número 3 de Málaga se ha pronunciado en contra en 

varios autos, pero uno de ellos fue revocado por el TSJ de Andalucía en una sentencia que 

recoge la fundamentación jurídica que se está utilizando como doctrina por instancias inferiores 

(ver DM del 15-II-2012). 
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